
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia – Quindío 

 

Armenia (Q), veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Solicitante: Ana Judhit Munera de López 

Apoderada: Maria Esther Mendoza Toloza 

Asunto: Requiere peticionaria 

Radicación Sin radicado – Peticiones en Trámite -Carpeta 053 

 

Por medio de la apoderada judicial Maria Esther Mendoza Toloza, en 

representación de la señora Ana Judhit Munera de López, solicitó la corrección 

de la sentencia de Sucesión Intestada del señor Guillermo Munera Ramírez del 

16 de noviembre de 1974 proferida por este despacho judicial. 

 

Lo anterior, dado que es heredera dentro del proceso de sucesión y quedó mal 

escrito su segundo nombre, pues quedo registrada como Ana Judith Munera 

Ramírez siendo el correcto Ana Judhit Munera de López. 

 

Revisado el Certificado de Tradición del folio de matricula inmobiliaria 280-

1956, donde fue inscrita la sentencia de sucesión del difunto señor Guillermo 

Munera Ramírez, se observa la existencia de 10 herederos adicionales a la aquí 

peticionaria y de los cuales se hace necesario presentar las cédulas de 

ciudadanía amarillas con hologramas y foto a color de cada uno, junto al registro 

civil de defunción en caso de fallecimiento y certificado de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil si no se cuenta con ningún documento1. 

 

                                                           
1 Doc. 03 pág. 9 



 

 
 

Para lo anterior, se otorgará el término de 30 días hábiles, contados a partir del 

día siguiente a la notificación de esta providencia, so pena del desistimiento y 

archivo de la petición como lo autoriza el artículo 17 de la Ley 1755 de 20152. 

 

Notificar lo aquí expuesto al correo electrónico de la peticionaria y su apoderada 

judicial danalopezmunera@gmail.com y estrella10535@yahoo.com  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

                                                           
2 Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 

decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda 

ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 
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